
MO DIFICA RES OLUCIO~ E)5ENTA Nº 921, 
2002, DE LA S ECRET RIA REGIONAL 
MI NIST~RIAL DE IT ' ANS PORTES, y 
TELECOMUNICACIONES DE LA REGION 
METROPOLI TANA, EN L S ENTIDO Q UE 
INDICA. 

RES OLUCIÓ N EXENTA N 4349 

Sa ntiago, 
O 7 .UN 2019 

VISTOS : 

Lo dispuesto en el Títu o II del DFL Nº 
1(.2007, de los Minist~rios de Transportes y Telecomunicacio~e y de Justicia, que 
F1Ja el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la ey Nº 18.290, de 
Tránsito; El D.S. Nº 251/98, del Ministerio de Transportes y T lecomunicaciones, 
Subsecretaría de Transportes, que aprueba el Reglament de Escuelas de 
Conductores Profesiona les o' Clase A; Reso lución Nº 249, de 1$9 , del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones; Resolución Exenta Nº 921t e 17 de diciembre 
de 2002, de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones 
de la Región Metropolitana; Acta de I nspecc¡ón, de 11 de sr. tiembre de 2017, 
del Programa Naciona l de Fisca lización . de la Subsecretaría a Transportes; y la 
Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría Gener9 1 de la Re ublica . 

. ¡ 

CONSIDERAND.O : 

1.- Que, mediante Res lución Exenta Nº 
921, de 17 de diciembre de 2002, de esta Secretaría ¡R gional, se otorgó 
reconocimiento oficial a la Escuela de Conductores Profesional s "ABC Escuela de 
Conductores Limitada", en sede ubicada en Bias Cañas Nº 477, t muna de Santiago. 

2.- Que, mediante pref ntaciones de 7 de 
diciembre de 2016, 29 de diciembre de 2016, 27 de abril de 2~ 7 y 31 de mayo de 
2017, fa directora de la Escuela de Conductores Profesiona!e " ABC Escuela de 
Conductores Limitada", señora Ivonne Inostroza Elgueta, inforn3ó a esta Secretaría 
Regional el cambio de domicilio de la escuela, a Marcoleta Nº 532, comuna de 
Santiago. 

3.- Que, por medio de Resolución Exenta 
Nº 625, de 7 de febrero de 2018, de esta Secretaría Regio al, se modificó la 
aludida Resolución Exenta Nº 921, en el sentido de reempla~a en su resuelvo la 
expresión "sede ubicada en calle Bias Cañas Nº 477, comunal e Santiago" por la 
expresión "sede ubicada en calle Marcoleta Nº 532, comuna de $antiago." 

4.- Que, median te pr~lntación de 30 de 
abril de 2018, la señor,a Ivonne Inostroza Elgueta, represe tante legal de la 
referida escuela de conductores profesionales, solicita reg larizar la omisión 
detectada en el resuelvo de la citada Resolución Exenta N¡ 921, re lativa a la 
dirección del taller mecánico de la escuela, el que actual ente se encuentra 
ubicado en Bellavista Nº 0213, Providencia, y que fuera inspeccionad~ sin 
observaciones por e l Programa Naciona l de Fiscalización de I Subsecretaria de 
Transportes, mediante acta de inspección, de 11 de septiemr, e de 2017, que se 
acompaña y es parte integrante de este acto, fisca lización efe9t ada a pro~ósito de 
la solicitud de cambio de domicilio de la escuela indicada I n el considerando 
segundo de la presen te resolución. · 
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5.- Que, advirtiendo esta Secretaría 
Regional la omisión involuntaria len la cual se incurrió, al no señalar la dirección del 
talle r mecánico de la escuela en lla mencionada Resolución Exenta Nº 921, procede 
corregir tal omisión. 1 

RESUELVO: 

. -; ' 1.- MODIFÍCASE la Resolución Exenta Nº 
92\, · J~ ;.i 7 de diciembre de j 2002, de la Secretaría Regional Ministerial de 
Transportes y Telecomunicaciones de la Región Metropolitana, que otorgó 
reconocimiento oficial a la Escurla de Conductores Profesionales "ABC Escuela de 
Conductores ¡ Limitada", RUT Nº¡ 77.651.130-7, ubicada en Bias Cañas Nº 477, 
comuna de' Santiago, sólo en el sentido de incorporar en su resuelvo, a 
continuación del punto final, q~e pasa a ser una coma, la expresión ", y taller 
mecánico ubicado en Bellavista Nº 0213, comuna de Providencia ." 
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~~.n.Lj;j N CABRERA 
· nal Ministerial de 
elecomunicaciones 

politana de Santiago 



EXTRACTO DE RESOLUCIÓN EXENTANº 4349 DE 7 DE JUNIO DE 2019 

Por Resolución Exenta Nº 4349, de fecha 7 de junio de 2019, de Secretaría Regional 
Ministeria l de Transportes y Telecomunicaciones de Región Metropolitana de Santiago, 
se modificó Resolución Exenta Nº 921, de 17 de d iciembre de 2002, de m isma 
Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, que otorgó 
reconocimiento oficial a Escuela de Conductores Profesionales "ABC Escuela de 
Conductores Limitada", RUT Nº 77.651 .130-7, ubicada en Bias Cañas Nº 477, comuna 
de Santiago, sólo en sentido de incorporar en su resue lvo, a continuación del punto 
aparte, que pasa a ser coma, " , y taller mecánico ubicado en Bellavista Nº 0213, 
comuna de Providencia. ". En todo lo no ·modificado · se mantienen íntegramente 
vigentes demás estipulaci aprobadas por Resolu ión Exenta Nº 921, de 17 de 
diciembre de 2002 de Se taría Regional Ministerial de Transportes y 
Telecomunicaciones e la Región Met oli ana . 




